
 

 

VACANTE 
 

26 de abril de 2024 
 

Título: Consultor(a) en materia de participación e inclusión social de las personas mayores en 
procesos de incidencia política, institucional y comunitaria 

Términos de referencia: Adjuntos 
 
Ubicación: Ciudad de México, con viajes de trabajo a nivel nacional. 

Duración del contrato: 5 meses, de junio a octubre 2024.1 

Fecha límite para la recepción de postulaciones: 12 de mayo de 2024 a las 17:30 hrs 

 

Las personas interesadas deberán presentar su postulación a través del siguiente enlace: 
https://forms.gle/eYk5xA1g3qcsobSx7  

 
Para cualquier aclaración acerca de la vacante, favor de dirigirla a vacantes-mexico@unfpa.org 
indicando el número y título de la vacante. 
IMPORTANTE: Esta vacante está abierta para personas de nacionalidad mexicana o que tengan permiso 
vigente para laborar en México. 

 
 

 

 

 

 

   

                                                 
1 La fecha de inicio del contrato podrá variar dependiendo de la disponibilidad de la persona seleccionada.     

 

   Otra información relevante: 
Ninguna tarifa o cuota debe ser pagada en cualquier momento del proceso de selección. 
El UNFPA está comprometido con la diversidad en el lugar de trabajo en términos de género, 
nacionalidad y cultura. Se anima a participar a todas las personas que cumplan con el perfil profesional 
solicitado, independientemente de su identidad de género. 
 
El UNFPA tiene una política de tolerancia cero para todas las formas de explotación, abuso y acoso 
sexuales, ya sea contra un receptor de asistencia o compañeros de trabajo. De acuerdo con lo 
anterior, tomará las medidas necesarias para asegurar que las personas seleccionadas no estén en las 
listas de personas sancionadas por causas de explotación, abuso o acoso sexual. 

 

https://forms.gle/eYk5xA1g3qcsobSx7
mailto:vacantes-mexico@unfpa.org


 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONSULTORÍA INDIVIDUAL 

Consultoría en materia de participación e inclusión social de las personas mayores en 
procesos de incidencia política, institucional y comunitaria para el UNFPA. 

Oficina Contratante Fondo de Población de las Naciones Unidas, UNFPA, México. 

Propósito de la consultoría 
Brindar orientación estratégica en la identificación de oportunidades de colaboración 
del UNFPA para promover la participación e inclusión de las personas mayores 
enfocado a la incidencia política, institucional y comunitaria. 

Antecedentes 

El UNFPA es la agencia de las Naciones Unidas para la salud sexual y reproductiva. 
Nuestra misión es lograr un mundo en el que todos los embarazos sean deseados, 
todos los partos sean seguros y todos los jóvenes alcancen su pleno potencial. El 
mandato del UNFPA se rige por acuerdos e instrumentos internacionales, tales como  
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo (CIPD), así como los Compromisos de Nairobi sobre CIPD+25. 
 
Uno de los efectos más profundos de la dinámica demográfica es el envejecimiento. 
En México, con base en las Proyecciones de la Población de México y de las Entidades 
Federativas, 2016-2050 del Consejo Nacional de Población (CONAPO), se estima que 
en 2022 el 11.95 por ciento de las personas son mayores de 60 años, y se espera que 
para 2050 llegue a 22.5 puntos porcentuales. Las consecuencias de estas tendencias 
afectan todo el curso de la vida de las personas, y afectan principalmente el desarrollo 
social y económico de aquellas que se encuentran en mayores condiciones de 
vulnerabilidad, lo que requiere construir una visión que incorpore las perspectivas de 
derechos humanos, género, interculturalidad e intergeneracional. Es importante 
reconocer que, pese a los retos que conlleva, el envejecimiento poblacional y la vejez 
no son fenómenos adversos. 
 
Desde UNFPA buscamos acompañar al Estado mexicano en lo normativo, institucional 
y comunitario para transformar la vida de las personas mayores con base en la 
planeación anticipada para atender las oportunidades que ofrece el envejecimiento 
demográfico. En la medida que la población mexicana envejezca de manera sana, 
activa, digna, segura y en condiciones de bienestar e igualdad, que sean sujetas de 
derechos se contribuirá a que mantengan el máximo nivel de autonomía e 
independencia física y económica, dentro de entornos propicios y favorables que 
visibilicen tanto sus necesidades como sus aportaciones para que continúen siendo 
una parte esencial del desarrollo del país. 

Alcance del trabajo 

Actividades de la consultoría: 
 

a) Revisión documental de marcos programáticos institucionales, incluyendo la 
Estrategia global y regional del UNFPA en materia de envejecimiento  

b) Asesorar a la oficina sobre estrategias innovadoras para llegar a las personas 
mayores y conocer sus necesidades e intereses con el objetivo de generar 
actividades para su inclusión social. 



 

 

c) Elaborar un mapeo de socios clave y potenciales aliados en materia de 
envejecimiento, incluyendo al menos en el ejecutivo y legislativo federal, así 
como de iniciativa privada. 

d) Identificar a las instituciones, fundaciones o empresas con quienes explorar 
la movilización de recursos financieros para implementar proyectos para la 
población adulta mayor y proporcionar insumos para la realización de las 
propuestas para las solicitudes. 

e) Revisar y analizar las principales iniciativas estratégicas existentes a nivel 
federal y estatal en torno al tema de envejecimiento.  

f) Formular una propuesta de acciones de intervención enfocando a población 
adulta mayor, conforme a las áreas del Programa de País 2020-2024 del 
UNFPA.  

g) Contribuir a la construcción de propuestas de proyecto sobre envejecimiento 
para su implementación desde el UNFPA.  

h) Apoyar la implementación y el monitoreo de acciones estratégicas sobre 
envejecimiento y su vínculo con otras áreas del mandato de UNFPA.  

Duración y cronograma de 
trabajo 

La consultoría tendrá un periodo calendario inicial de cinco meses con posibilidades 
de extensión conforme a la disponibilidad de recursos.  
 
El Plan de Trabajo y el Cronograma de trabajo específico será acordado de manera 
colegiada entre la consultoría y los funcionarios de UNFPA responsables por la 
consultoría al iniciar la misma. 

Lugar donde se brindarán 
los servicios 

La consultoría se desarrollará en el lugar de trabajo de la persona y se sostendrán 
reuniones presenciales o virtuales con el equipo del UNFPA en la Ciudad de México o 
con otros socios estratégicos del proyecto en otras entidades del País. 

Fechas de entrega y 
formatos de los productos 

Las fechas de entrega de los productos se mencionan en el siguiente calendario. Se 
solicita que los productos sean entregados en versión electrónica. 
 

Producto Periodo de 
entrega 

Monto  
con 

impuestos 
incluidos. 

Mapa de actores estratégicos y potenciales 
aliados en materia de envejecimiento, 
incluyendo en el ejecutivo y legislativo federal, 
así como de iniciativa privada. 

junio $25,000.00 

Documento analítico sobre las principales 
intervenciones sobre envejecimiento en México, 
incluyendo potenciales áreas de cooperación 
para el UNFPA.  
 
 

julio 
 
$25,000.00 



 

 

Propuesta de acciones de intervención 
enfocando a población adulta mayor, conforme 
a las áreas del Programa de País 2020-2024 del 
UNFPA.  

agosto $25,000.00 

Informe de avances de la consultoría, 
incluyendo aquellos relacionados con la 
implementación de acciones territoriales, 
diálogo político, y generación de alianzas. 

septiembre $25,000.00 

Informe final de la consultoría, incluyendo 
recomendaciones a la oficina de UNFPA México.  
Propuesta de proyecto para el seguimiento de la 
colaboración de UNFPA en materia de 
envejecimiento. 

octubre $25,000.00 

Remuneración total en moneda nacional (impuestos incluidos) $125,000.00 

 
Los productos finales de la consultoría serán presentados en idioma español, en 
versión electrónica. El UNFPA conservará los derechos de propiedad sobre los 
productos, incluyendo informes, recomendaciones, bases de datos, documentos 
conceptuales y demás datos compilados o recibidos, éstos serán considerados de 
carácter confidencial y se entregarán solamente al UNFPA debidamente autorizados 
al concluir los trabajos previstos en virtud del contrato. 
 

Monitoreo y control de 
progreso, incluyendo 
reportes requeridos, 
periodicidad y fechas 
límites 

El monitoreo del desarrollo de la consultoría estará a cargo de la Coordinadora del 
Programa en Población y Desarrollo de UNFPA México en coordinación con el 
Representante Auxiliar, con quienes se mantendrá comunicación continua de 
acuerdo con los requerimientos de las actividades de la consultoría, incluyendo 
reuniones de presentación de avances y retroalimentación. 

Viajes esperados La persona Consultora deberá tener disponibilidad para realizar viajes continuos. 

Experiencia requerida, 
calificaciones y 
competencias, incluyendo 
requerimiento de idiomas 

• Licenciatura del campo de las ciencias sociales. 
• 5 años de experiencia gestión de proyectos de innovación dirigidas a 

personas mayores 
• Conocimientos en políticas públicas sobre adultos mayores en México. 
• Experiencia en la formulación de proyectos comunitarios desde un enfoque 

de derechos humanos.  
• Conocimiento del mandato de UNFPA y de la Conferencia Internacional 

sobre Población y Desarrollo, Agenda 2030 y Consenso de Montevideo. 
• Compromiso con la promoción de los derechos humanos, la igualdad de 

género y la interculturalidad. 
• Compromiso con la no discriminación y la valoración de la diversidad. 
• Alto nivel de comunicación y diálogo con instituciones públicas, privadas, 

académicas y organizaciones de la sociedad civil. 
 



 

 

Insumos / servicios a ser 
provistos por UNFPA  

El UNFPA brindará el acompañamiento continuo a la consultoría para facilitar 
contactos con instituciones públicas, retroalimentar propuestas, y emitir 
recomendaciones para contribuir a la calidad de los productos esperados. De la 
misma manera, facilitará el equipo de cómputo requerido para el cumplimiento de 
los propósitos de la consultoría.  

Competencias requeridas 

Valores 
● Integridad; 
● Demostrar compromiso con el UNFPA y es Sistema de Naciones Unidas; 
● Aceptar la Diversidad Cultural; 
● Aceptación del cambio. 

 Competencias Básicas: 
● Comunicación de Impacto. 
● Solución creativa de problemas. 
● Comunicación efectiva. 
● Colaboración inclusiva y trabajo en equipo. 
● Creación y gestión de alianzas. 
● Orientación a resultados. 

Competencias Funcionales: 
● Profesionalismo 
● Gestión del Rendimiento  
● Excelentes habilidades de redacción 

Otra información relevante 
y condiciones especiales 

CONDICIONES ESPECIALES 
La propiedad intelectual de todos los productos de esta consultoría será del 
UNFPA México. Como único propietario de los productos, se reserva para sí los 
derechos de autor, sobre todo el material producido en el proceso, la persona 
seleccionada no podrá hacer uso con fines económicos para otros fines de la 
información entregada. 
En caso de ser seleccionada, la persona postulante suscribirá un Contrato como 
Consultor(a) Individual (IC) con el UNFPA.  
La persona seleccionada deberá garantizar la debida reserva de la información que 
esté a su cargo para el desarrollo de sus labores, por lo que formalizará el acta de 
confidencialidad y de conflicto de intereses que se determine. 
Los pagos se realizarán contra la entrega de la factura correspondiente, así como 
de los productos establecidos y aprobados a plena satisfacción del UNFPA. 
La persona contratada deberá hacer la declaración correspondiente de impuestos 
ya que el UNFPA no puede ser retenedor. 
Las personas de nacionalidad extranjera que estén interesadas en la consultoría 
deberán contar con los permisos migratorios y de trabajo correspondientes.      
La persona interesada deberá contar con un seguro de vida ya que esta consultoría 
no contempla prestaciones. 
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